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Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las nueve diez horas con c incuenta y siete minutos del día veintisiete de junio de dos mil 
ve int icuatro. 

La Suscrita Oficia l de Información, luego de haber rec ibido y admitido la solicitud de info rmación 
Nº 17053 presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta, por la usuaria  

; quien se identificó con número de Documento Ún ico de Identidad  
, y quien ha so lic itado lo siguiente "Cantidad de empleos 

directos de la indust ria alim entaria en El Sa lvador" . Hace las siguientes VALORACIONES 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos estab lec idos en el Art 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública . 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública se hic ieron las notificac iones y gestiones necesa rias ante la Jefatura Departamento de 
Actuariado y Estad istica ce l ISSS, a fi n que fac ilitara el acceso a la misma. 

Que como resultado del seguim iento realizado por esta Ofic ina se informó por parte de la Jefatura 
Departamento de Actuar ado y Estad istica del ISSS lo sigu iente " La informac ión sob re emp leo, no 
es responsabilidad del Instituto y por tanto no formar parte de los productos estadísticos del DAE. 
Las instituciones a cargo del empleo, son el Ministerio de Economía y el Ministerio de Trabajo .". 

Que de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts. 66, 
68, 70.71, 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE : 

Declárese incompetente este Instituto sobre la información solic itada e infó rmese a la solicitante 

que las instituc iones competente son el Min iste ri o de Economía y Mini ste rio de Trabajo y Previsión 
Socia l, a través de sus Unidades de Acceso a la Información Pública, a los cua les puede contactar 

de confo rmidad a los sigu ientes contactos Ministe ri o de Economía, correo electrónico : 

oir@economia .gob.sv; te léfono 2590-5535; y Ministerio de Trabajo y Previsión Social, correo 

electrónico ofic ial informacion@mtps.gob sv: teléfonos 2529-3730 y 2529-3765. 

Notifíquese por medio de correo electrón ico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




